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“DESARROLLO DE WEB INSTITUCIONAL CENTRO CEIBOS”

VALIDEZ DE LA OFERTA:
Los  oferentes  deberán  garantizar  el  mantenimiento  de  oferta  por  un plazo de 30 días a partir de
la fecha de apertura. Vencido dicho plazo, se considerará automáticamente prorrogada,  por 30 días
más, salvo manifestación expresa en contrario por parte de los oferentes mediante correo electrónico.
No se podrán establecer cláusulas que condicionen el mantenimiento de la oferta en forma alguna o que
indiquen otros plazos; caso contrario, la Administración podrá desestimar la oferta presentada. 



“DESARROLLO DE WEB INSTITUCIONAL CENTRO CEIBOS ”

1 - OBJETO DEL  LLAMADO
La Facultad de Química llama a Compra Directa  para el desarrollo de web institucional para el
Centro CEIBOS del Espacio Interdisciplinario (EI).

Ítem
Código catalogo

SICE
Descripción SICE Cantidad

1 8826 DISEÑO DE APLICACION WEB – PORTAL
WEB

1

Características: 
- diseño similar al desarrollado para otros grupos del EI, como https://arche.ei.udelar.edu.uy/ 
- contener secciones de: presentación del centro y objetivos, integrantes, investigación, enseñanza,
extensión, publicaciones, difusión, contacto. 
Se dará preferencia a empresas que ya hayan trabajado con Facultad de Química o con el EI. 

2 - FORMA DE COTIZAR Y PRECIO 
-  Los precios deberán cotizarse de acuerdo a lo establecido en la línea de la compra, ingresando
unitarios  por  ítem,  deberán  ser  cotizados  exclusivamente  en  moneda  nacional,  indicando  el
impuesto correspondiente.
- Se deberá indicar el plazo de entrega del producto terminado.

3 - SISTEMA DE PAGO 
Forma de pago, mediante el S.I.I.F. (Sistema Integrado de Información Financiera). 
Plazo estimado de pago, a los 15 (quince) o 30 (treinta) días de la conformación de la factura por
parte del responsable del servicio, contados a partir del último día del mes en que  se recibió la
misma.
La UdelaR es agente de retención del 60% del IVA conforme a la reglamentación vigente.

4 - PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
Las propuestas  serán recibidas únicamente  en línea.  Los oferentes deberán ingresar  sus ofertas
(económica y técnica completas) en el sitio web www.comprasestatales.gub.uy.  No se
recibirán ofertas por otra vía.

4.1 Documentación a presentar por el adjudicatario:
– Formulario “Declaración de contratación con el Estado” completo y firmado por el titular o

representante facultado para ello según RUPE, con timbre profesional (Anexo I).

4.2 Documentación del adjudicatario a verificar por la UE en el RUPE:
– Certificado BPS y de DGI vigentes.  Quienes a la fecha indicada no cuenten con dichas

constancias al día, se le otorgará 48 h hábiles luego de notificado para que regularice dicha
situación en el sistema. -

– Contancia de voto en las elecciones de Referéndum del 27/03/2022.

5 – ANULACIÓN – EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD
La Facultad de Química se reserva el derecho de anular total o parcialmente el presente llamado,
según se  estime conveniente  para  los  intereses  de  ésta  Administración en cualquier  etapa  del
procedimiento.

https://arche.ei.udelar.edu.uy/
http://www.comprasestatales.gub.uy/
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